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Durante el mes de septiembre de 2023, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión 

Europea (DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades 

Autónomas, las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de 

aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han 

sido ratificadas durante el mes de agosto de 2023 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de agosto de 2023 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas 

durante el mes de agosto de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de agosto de 2023, 

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 

resolución. 

 

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos 

de norma UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, 

correspondientes al mes de agosto de 2023. 

 

Resumen 

Proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación por la 

Asociación Española de Normalización y que figuran en el anexo que se acompaña a la 

presente resolución, con indicación del código, título y duración del período de información 

pública establecido para cada norma, que se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta resolución. 

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos 

de normas europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma 

UNE por la Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de agosto de 

2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en el anexo que se 
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acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el VII Convenio colectivo general del sector de la construcción. 

 

Resumen 

El presente Convenio General será de obligado cumplimiento en todas las actividades 

propias del sector de la construcción, que son las siguientes: 

a) Las dedicadas a la construcción y obras públicas. 

b) La conservación y mantenimiento de infraestructuras. 

c) Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras industriales. 

d) Embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxiliares de obras y puertos. 

e) El comercio de la construcción mayoritario y exclusivista. 

f) Las dedicadas a procesos de construcción industrializada. 

Teniendo en cuenta la concurrencia de empresas en un mismo centro de trabajo, la 

complicación de la gestión de la prevención en éstos y lo dispuesto en la Ley reguladora 

de la subcontratación en el sector de la construcción, también estarán sometidas a lo 

dispuesto en el Libro II en relación con las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables en las obras de construcción y en canteras areneras, graveras y la explotación de 

tierras industriales, todas aquellas empresas que ejecuten trabajos en los centros de trabajo 

considerados como obras. 

 

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el IX Convenio colectivo estatal del corcho. 

 

Resumen 

Los preceptos de este Convenio General regulan las relaciones laborales de todas las 

empresas o centros de trabajo cuya actividad principal, y respetando el principio de unidad 

de empresa, consista en la elaboración y manufacturación del corcho. 

 

Quedan incluidos en este ámbito los trabajos de preparación del corcho para el 

aprovechamiento industrial, aun cuando sus labores realicen en el monte. 

 

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo estatal del sector de Agencias de Viajes. 

 

Resumen 

 El presente convenio es de obligatoria aplicación en la totalidad de las agencias de viajes, 

que se dediquen a la preparación, contratación, venta o explotación de viajes en general 

por cualquier medio, incluidos los informáticos o telefónicos, dentro del territorio del 

Estado Español. Podrán ser negociados en el ámbito autonómico y/o provincial los aspectos 

que expresamente se indican en el mismo con las limitaciones señaladas en el artículo 84.3 

del Estatuto de los Trabajadores. 
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UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTO 2023/2055, de 25 de septiembre de 2023, que modifica, por lo que respecta 

a las micropartículas de polímeros sintéticos, el anexo XVII del Reglamento (CE) n.o 

1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH) 

 

Resumen 

Modifica, por lo que respecta a las micropartículas de polímeros sintéticos, el anexo XVII 

del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 

registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 

(REACH). 

 

REGLAMENTO2023/2049 de la Comisión, de 14 de julio de 2023, por el que se modifica el 

Reglamento (UE) 2017/852 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los 

productos con mercurio añadido sujetos a prohibiciones de fabricación, importación y 

exportación. 

 

Resumen 

Se modifica el Reglamento (UE) 2017/852 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 

respecta a los productos con mercurio añadido sujetos a prohibiciones de fabricación, 

importación y exportación. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA (DOGC) 

 

ACUERDO GOV/190/2023, de 19 de septiembre, por el que se crea el Programa temporal 

de seguimiento del Pacto Nacional para la Industria. 

 

Resumen 

Crear el Programa temporal de seguimiento del Pacto Nacional para la Industria 2022-2025, 

con una duración improrrogable hasta el 31 de diciembre de 2025. 

El Programa tiene como objetivo principal el seguimiento del Pacto Nacional para la 

industria, así como el impulso de las actuaciones del PNI asignadas y se adscribe a la 

Dirección General de Industria del Departamento de Empresa y Trabajo. Las funciones 

asignadas al Programa se vinculan exclusivamente a la ejecución, seguimiento y evaluación 

del PNI. 

 

 

BOLETÍN OFICIAL DE MADRID (BOM) 

 

EXTRACTO de la Orden de 10 de agosto de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda 

y Empleo, por la que se convocan para 2023 las subvenciones dirigidas a la reducción de la 

siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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Resumen 

La presente  

El objeto de esta orden es la convocatoria, para el año 2023, de las subvenciones dirigidas 

a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo a través de las siguientes líneas: 

— Línea 1: Gastos para la mejora de las condiciones de trabajo relacionadas con la 

Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada. 

— Línea 2: Gastos en sensibilización y formación preventiva. 

— Línea 3: Gastos en materia de seguridad vial laboral. 

— Línea 4: Gastos para la mejora de la organización y gestión preventiva. 

— Línea 6: Gastos para la promoción de la salud en el trabajo. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO (BOPV) 

 

DECRETO FORAL NORMATIVO 12/2023, de 26 de julio, del Impuesto sobre los gases 

fluorados de efecto invernadero. 

 

Resumen 

El impuesto sobre los gases fluorados de efecto Invernadero es un tributo de naturaleza 

indirecta que recae sobre la utilización en el territorio español de dichos gases. 

 

DECRETO FORAL NORMATIVO 10/2023, de 26 de julio, del Impuesto sobre el 

almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones 

centralizadas. 

 

Resumen 

El Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos en instalaciones centralizadas es un tributo de carácter directo y naturaleza real 

que grava las actividades que, integrando su hecho imponible, se definen en el artículo 4 

de este decreto foral normativo. 

 

DECRETO FORAL NORMATIVO 9/2023, de 26 de julio, del Impuesto sobre la producción de 

combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía 

nucleoeléctrica. 

 

Resumen 

El impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos 

resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica es un tributo de carácter directo y 

naturaleza real que grava las actividades que, integrando su hecho imponible, se definen 

en el artículo 4 de este decreto foral normativo. 
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